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ACTA NO. 60 
PRIMERA SESION ORDINARIA 

DEL MES DE MARZO 
12 DE MARZO DE 2024 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 12 de marzo de 
2024, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Primera Sesión Ordinaria del mes de marzo, 
solicito al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
necesario el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que el personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
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C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Existe quórum legal, con 14. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
Bienvenida Secretaria. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias Secretario, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
SE SOLICITA UN MINUTO DE SILENCIO POR EL SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL C. 
SALVATORE SABELLA BRACALE, VALIOSO SAMPETRINO, FUNDADOR DE LA 
SOCIEDAD DANTE ALIGHIERI DE MONTERREY, PROMOTOR DE LA CULTURA, LAS 
BELLAS ARTES, ASÍ COMO PROMOTOR DEL MONUMENTO A LA AMISTAD MÉXICO-
ITALIA, EN LA PLAZA ITALIA EN ESTE MUNICIPIO.  
 
Solicito a los presentes nos pongamos de pie, para guardar un minuto de silencio. 
 
 

MINUTO DE SILENCIO 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muchas gracias a todos, favor de tomar sus lugares.  
Continuaremos con los trabajos de esta sesión.  
 
Orden del Día, a continuación, someto a su consideración el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 
correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada en fecha 
27 de febrero de 2024, así como a la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria, celebrada 
el 4 de marzo de 2024. 
4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Presentación de Iniciativa Preferente del Presidente Municipal, Lic. Miguel 
Bernardo Treviño de Hoyos, para expedir el Reglamento Orgánico del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación y Gestión 
Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León”.  
6. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 
1. Dictamen número CGR 2021-2024/002-2024/Consulta Pública de Reglamento. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/013-2024/Cuenta Pública. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/014-2024/Contrato que Excede la 
Administración. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/015-2024/Concesión.  
COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/006-2024/Cuarta Modificación Programa de 
Obra Pública. 
COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN. 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/03-2024/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/04-2024/Anuencia. 
3. Dictamen número CCI 2021-2024/05-2024/Anuencia. 
4. Dictamen número CCI 2021-2024/06-2024/Anuencia. 
5. Dictamen número CCI 2021-2024/07-2024/Anuencia. 
COMISIÓN DE CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA. 
1. Dictamen número CCT 2021-2024/001-2024/ Entrega-Recepción 2021-2024. 
7. Asuntos Generales. 
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8. Clausura. 
 
 ¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día?, favor de hacérnoslo saber.  
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Haber, voy a dar la vuelta, adelante Síndica.  
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Martha Reynoso, convenio de 
colaboración con la COESAMED. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias. 
Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, Vivianne Clariond, conmemoración de la mujer.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias Regidora. 
Alguien más de las de mi lado derecho. 
Por mi lado izquierdo, adelante Regidora.  
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Buenas tardes, Daniela Gómez, centro 
salud.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias regidora Daniela.  
Adelante regidora Tere. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, buenas tardes, tengo 2 asuntos, uno es: el Día 
de Patrimonio Nuevo León, y el segundo es: el reconocimiento a los trabajadores de Servicios 
Públicos y Medio Ambiente. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, Regidora. 
Regidor Lona. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias, Pedro Lona, circuito norponiente.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
 
¿Algún otro asunto general que desearan registrar? 
 
¿Los que están en conexión virtual? 
 
Bueno, de no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Primera Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento del mes de marzo de 2024. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
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C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Tenemos 14 votos a favor y es APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero, celebrada 
en fecha 27 de febrero de 2024, así como a la Trigésima Primera Sesión Extraordinaria, 
celebrada el 4 de marzo de 2024. 
 
¿Existe algún comentario en este sentido? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de febrero, 
celebrada en fecha 27 de febrero de 2024, así como a la Trigésima Primera Sesión 
Extraordinaria, celebrada el 4 de marzo de 2024. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muchas gracias. 
 
En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se dio cumplimiento a lo ordenado en el 
acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria y Trigésima 
Sesión Extraordinaria de fecha 13 de febrero de 2024, respectivamente, y, se encuentran en 
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vías de cumplimiento lo ordenado en las actas del Republicano Ayuntamiento de la Segunda 
Sesión Ordinaria y Trigésima Primera Sesión Extraordinaria de fechas 27 de febrero de 2024 
y 4 de marzo del año en curso, respectivamente. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE FEBRERO 

DE FECHA 27 DE FEBRERO 2024 

PROPUESTA PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a 
modificar las fechas de las sesiones ordinarias del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, correspondientes al mes de marzo y abril 
de 2024 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría General. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 

- Secretaría Particular. 

- Secretaría de Administración. 

- Secretaría de Cultura. 

- Secretaría de Desarrollo Social. 

- Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas. 

- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Dirección General del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia. 

- Unidad de Gobierno para Resultados- 

- Unidad de Comunicación Estratégica. 

- Dirección General del IINMFAMILIA. 

- Dirección General del INMJUVE. 

- Dirección General del Patronato de 

Museos de SPGGNL. 

- Dirección General del Sistema de 

Parques Públicos de SPGGNL. 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/008-

2024/Subasta. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Dirección de Patrimonio. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/009-

2024/Contrato que Excede la Administración. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de Administración. 

- Dirección de Adquisiciones. 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/010-

2024/Otorgamiento de Subsidios. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Dirección de Ingresos. 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/011-

2024/Contrato que Excede la Administración. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de Administración. 

- Dirección de Adquisiciones. 

Dictamen número CHPM 2021-2024/012-

2024/Convenio. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería  

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
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- Dirección de Ingresos. 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/005-

2024/Tercera Modificación Programa de Obra 

Pública. 

- Periódico Oficial del Estado. 

(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 4 DE MARZO 2024 

COMISIÓN DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, 

JUSTICIA CÍVICA Y 

NOMENCLATURA 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/003-

2024/Asignación de Seguridad. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

(En vías de cumplimiento) 

 

 

 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la 
dispensa de la lectura de la propuesta y dictámenes referidos en el Orden del Día, así 
como la intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor de esta dispensa  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, muchas gracias, SE APRUEBA UNÁNIMEMENTE. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, Presentación de Iniciativa 
Preferente del Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, para expedir el 
Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal 
de Planeación y Gestión Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León”. 
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Por lo que en términos de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento Orgánico para la 
Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, así como en los 
artículos 3 fracción VI, 58 párrafo cuarto, 94 y 97 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, por instrucciones del 
Presidente Municipal, se somete a consideración el siguiente 
 
ACUERDO:  
 
PRIMERO. Se tiene por presentada la iniciativa preferente del Presidente Municipal, Lic. 
Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, para expedir el Reglamento Orgánico del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León”. 
 
SEGUNDO. Se aprueba dar inicio a la consulta pública de la Iniciativa de expedición del 
Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal 
de Planeación y Gestión Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León”, conforme a las 
siguientes Bases: “Se convoca a los ciudadanos a presentar propuestas al contenido de la 
Iniciativa de expedición del Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de San Pedro Garza García, 
Nuevo León”, las propuestas se presentarán respetuosamente de manera electrónica o física. 
En forma electrónica, deberán ser allegadas al correo electrónico oficial de acuerdo al 
formulario publicado en la página oficial de Internet del Municipio en el hipervínculo 
www.sanpedro.gob.mx, en el apartado de consultas públicas, debiendo señalar nombre y 
domicilio convencional para el efecto de oír y recibir notificaciones en este municipio. En forma 
física, deberán ser allegadas por escrito firmado y dirigido a la Secretaría del Republicano 
Ayuntamiento, señalando nombre y domicilio convencional para el efecto de oír y recibir 
notificaciones en este municipio, en caso de que sean varios los ciudadanos que presenten 
un escrito con propuestas, deberán nombrar de entre los mismos un representante común, en 
caso contrario se entenderá al primero de los enlistados, dichas propuestas deberán ser 
entregadas en las oficinas del recinto oficial, ubicadas en la Planta Baja del Palacio Municipal, 
sito en la calle Libertad número 101, Centro en este Municipio. Las propuestas físicas se 
recibirán por un plazo de 15-quince días hábiles que empezarán a correr el día hábil siguiente 
en que quede hecha su Publicación en el Periódico Oficial del Estado, y en el caso de las 
propuestas físicas en días hábiles de lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas.  Así mismo será 
publicada en 02-dos de los diarios de mayor circulación en el Estado de Nuevo León, durante 
02- dos días consecutivos, lo anterior de conformidad con el artículo 227 fracción V de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y el diverso 98 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento. Y agotado el plazo antes señalado, la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, procederá a la revisión, estudio y análisis de cada 
una de las propuestas recibidas por medio electrónico o físico en las oficinas de la Secretaría 
del Republicano Ayuntamiento, para dictaminar en forma definitiva la presente iniciativa que 
se somete consulta pública y dar contestación a las propuestas presentadas por los 
ciudadanos.”  
 
TERCERO. Envíese el presente asunto a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, a fin 
de que se publique la Convocatoria conforme a las Bases que se expiden en el presente y el 
contenido íntegro de esta iniciativa, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y la 
Gaceta Municipal; y una vez realizado lo anterior, publíquese la convocatoria en 02-dos de los 
diarios de mayor circulación en la Entidad por 02-dos días consecutivos; debiendo cumplir con 
un tamaño mínimo de un octavo de página, de conformidad con el artículo 227 fracción V de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento a que remita de inmediato 
a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, las opiniones, propuestas o planteamientos 
presentados dentro de la consulta de la iniciativa de reforma propuesta, a fin de proceder a la 
revisión, estudio y análisis de cada una de las opiniones, propuestas o planteamientos 
recibidos y dictaminar en definitiva la presente iniciativa. 
 
QUINTO. Notifíquese a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, para su conocimiento y exacto cumplimiento del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: En términos de lo establecido en el artículo 58 párrafo cuarto, del Reglamento para 
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el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
el cual establece “En los casos de urgencia, la propuesta presentada por el Presidente 
Municipal que se encuentre dentro de las atribuciones de alguna Comisión que establece el 
presente Reglamento, se someterá directamente a la discusión y aprobación del Republicano 
Ayuntamiento, siempre y cuando dos terceras partes de los integrantes del Republicano 
Ayuntamiento estén a favor de someter directamente a la discusión y aprobación dicha 
propuesta” 
 
Por lo que, atendiendo a la necesidad de expedir el Reglamento Orgánico del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana de 
San Pedro Garza García, Nuevo León”, al tiempo que conlleva ordinariamente la expedición 
reglamentaria y al carácter preferente de la iniciativa, someto a su consideración si están a 
favor de someter directamente a discusión y aprobación la anterior propuesta. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Es que tengo un comentario.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Adelante Regidora.  
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
Este es que no me queda muy claro, por qué descentralizar ahorita al final de la administración, 
si ya llevamos 5 años con el IMPLANG, cómo por qué querer dejar la estructura actual por 5 
años más, sin que el siguiente alcalde pueda hacer los cambios. 
Yo creo que, este dictamen traspasa ya esta administración. 
Creo que sería conveniente que el siguiente alcalde, pues, decidiera si lo quiere descentralizar 
o no. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Algún comentario? 
Regidor.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí. Gracias.  
Yo tengo otro comentario respecto a este dictamen.  
Tenemos una solicitud. Bueno, recibimos una solicitud el Alcalde y este Ayuntamiento por 
parte de colegios, academias y cámaras, me gustaría, si me permiten darle lectura, solamente 
al último párrafo, y no sí, bueno, si esto también pueda abonar a las inquietudes de la 
Regidora. Doy lectura. 
Los institutos municipales de planeación se constituyen con el objetivo de ser un vínculo, una 
plataforma de participación ciudadana, que dibuje los procesos de corresponsabilidad en un 
territorio para hacerlo más competitivo, entre los sectores productivos a través de sus 
cámaras, colegios de profesionistas, asociaciones civiles, organizaciones de la sociedad civil, 
academia y, junto con ellos, participando activamente ciudadanos y ciudadanas que impulsan 
el compromiso de la autoridad y, al mismo tiempo, generan la comunicación asertiva de la 
visión de la ciudad que deseamos. 
El IMPLANG actualmente se encuentra constituido como un órgano administrativo 
desconcentrado, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano y estamos convencidos de que, 
si se lleva a efecto una transformación de fondo, para que sea un ente con autonomía técnica 
y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, estaremos en una oportunidad de 
contar con un instituto que trascienda de manera sostenible y pueda proveer desde su 
naturaleza, objeto, funciones y atribuciones al diseñar y orientar el desarrollo urbano del 
municipio de San Pedro Garza García, a través de planes, programas y políticas públicas, 
para lograr una ciudad inclusiva, segura, resiliente y sostenible. 
Por lo que, atendiendo a la visión de ciudad, que han desarrollado en sus casi 6 años al frente 
del municipio de San Pedro García Nuevo León, a los objetivos, programas y proyectos 
vinculados con el desarrollo urbano, el uso del espacio público, la movilidad y la planeación 
urbana desde la perspectiva de programas parciales de desarrollo urbano, convencidos de 
que, la ciudad deberá seguir siendo la plataforma social de encuentro en el espacio que, 
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definimos para convivir, en el espacio que tenemos, la responsabilidad de ordenar de manera 
estratégica, en el lugar donde todas y todos podemos reclamar el derecho a la ciudad, 
respetuosamente solicitamos se generen las condiciones necesarias para transformar el 
actual IMPLANG de un órgano administrativo desconcentrado a un órgano público 
descentralizado, con autonomía técnica y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, para que se constituya como un órgano rector del sistema de planeación urbana 
municipal, y de generación de políticas públicas encargado de diseñar los planes y programas 
de movilidad urbana, y orientar al Republicano Ayuntamiento y la administración pública 
municipal, en materia de planeación y desarrollo urbano. 
Sin más, esperamos vernos favorecidos en nuestro planteamiento y reiteramos nuestros 
respetos.  
Lo firma la licenciada Carlota Vargas, Presidente de la Sociedad de Urbanistas de Monterrey, 
el arquitecto Roberto Chapa, Presidente de la Academia de Arquitectos, Capítulo Monterrey, 
y el arquitecto Marcelo Espinoza, Presidente del Colegio de Arquitectos de Nuevo León. 
Muchas gracias. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
 
 
¿Algún otro comentario? 
 
 
Pues, someto a su consideración si están a favor de someter directamente a discusión y 
aprobación, la anterior propuesta.  
 
 
Por lo que, atendiendo a la necesidad de expedir el Reglamento Orgánico del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación y Gestión 
Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León”, al tiempo que conlleva ordinariamente 
la expedición reglamentaria y al carácter preferente de la iniciativa, someto a su 
consideración si están a favor de someter directamente a discusión y aprobación la 
anterior propuesta. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, quienes estén en contra.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Tenemos 11 votos a favor, tenemos 3 votos en contra, tenemos más de dos terceras partes 
de la votación.  
 
Por lo tanto, SE APRUEBA POR MAYORÍA, con, como ya lo mencioné con 11 votos a favor, 
con 3 votos en contra.  
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Es 9.3 votos los que necesitamos, tenemos 11, hasta no ver, no creer.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muy bien, entonces, ahora someto a su consideración la propuesta presentada, que 
ahora va a la consulta pública.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
Propuesta relativa a la consulta pública de la Iniciativa del Reglamento Orgánico del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Instituto Municipal de Planeación y 
Gestión Urbana de San Pedro Garza García, Nuevo León”, en los términos expuestos. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén de acuerdo, favor de manifestarlo.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    En contra 
C. José Antonio Rodarte Barraza    En contra 
C. Brenda Tafich Lankenau     En contra 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Entonces, tenemos 11 votos a favor y tenemos en contra, votos en contra, quienes se 
manifiestan en contra, el regidor Rodarte, misma votación de la anterior. 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA, con 11 votos a favor y 3 votos en contra. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muchas gracias.  
 
En el PUNTO 6 del orden del día, cedo la palabra a la Síndico Segundo Martha María Reynoso 
Elizondo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación quien 
procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias.  
Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-
2024/002-2024/Consulta Pública de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Síndica. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/002-2024/Consulta Pública de 
Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor, nadie en contra y 
ninguna abstención.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Cedo ahora la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal quien procederá a 
la presentación de 3-tres dictámenes. 
Adelante señor Síndico. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/013-2024/Cuenta 
Pública. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Síndico.  
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Si no hay comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO  
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/013-2024/Cuenta Pública, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos, que son los 14 votos 
presentes.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Tiene nuevamente el uso de la palabra el Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante Síndico. 
 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa.  
Gracias Secretario. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/014-2024/Contrato que 
Excede la Administración. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias sindico Garza.  
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/014-2024/Contrato que Excede la 
Administración, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias a todos, 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Se concede nuevamente el uso de la palabra el Síndico Primero Francisco Juan 
Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante Síndico.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/015-2024/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Síndico. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/015-2024/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD de los presentes.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Cedo ahora el uso de la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas quien procederá a 
la presentación de 1-un dictamen. 
Adelante señor Regidor. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/006-2024/Cuarta 
Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/006-2024/Cuarta Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Cedo ahora el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara Cáceres, en 
su carácter de Presidente de la Comisión de Control e Inspección quien procederá a la 
presentación de 5- dictámenes. 
Adelante señor Regidor. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias señor Secretario. 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/03-2024/Anuencia. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es cuanto.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/03-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Tenemos 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, el dictamen.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Nuevamente cedo el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante señor Regidor. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias.  
Se presenta su consideración el dictamen número CCI 2021-2024/04-2024/Anuencia. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sería cuanto Secretario. 
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Regidor.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/04-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, por favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, el dictamen es APROBADO POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Se concede nuevamente el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CCI 2021-2024/05-2024/Anuencia. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Sería todo señor Secretario. 
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Si no hay comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/05-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchísimas gracias, tenemos 14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Se otorga de nuevo el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante.  
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CCI 2021-2024/06-2024/Anuencia. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Regidor. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado por el señor Regidor. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Si no hay comentarios, entonces, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/06-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, el dictamen es APROBADO POR UNANIMIDAD, con 14 votos.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el Regidor Javier González Alcántara Cáceres, 
para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante señor Regidor. 
 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CCI 2021-2024/07-2024/Anuencia. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias señor Regidor. 
 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/07-2024/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Cedo ahora el uso de la palabra a la regidora María Teresa Rivera Tuñón, en su 
carácter de Presidenta de la Comisión de Contraloría y Transparencia, para la presentación 
de 1-un dictamen. 
Adelante Regidora, por favor.  
 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario.  
Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración el dictamen número CCT 2021-
2024/001-2024/ Entrega-Recepción 2021-2024. 
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Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Nuevamente al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CCT 2021-2024/001-2024/ Entrega-Recepción 2021-
2024, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Los que estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Ausente con aviso 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba por 14 votos POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 7 Asuntos Generales, 
por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Procedemos con el punto número uno, tiene el uso de la palabra la síndico, Martha María 
Reynoso Elizondo, con el tema del convenio con el COESAMED. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Sí, muchas gracias.  
Les quería platicar que, el día de ayer firmamos un convenio de colaboración con la Comisión 
Estatal de Arbitraje Médico de Nuevo León, la COESAMED. 
Esta comisión tiene como objeto mejorar la calidad de los servicios de salud y atención médica 
públicos y privados, verificando al presentarse una inconformidad que, estos servicios se 
hayan otorgado de acuerdo con los lineamientos y las normas correspondientes. 
Esto va a ayudar a robustecer los servicios que ya brindamos a los ciudadanos, en materia 
jurídica.  
Con esta colaboración, vamos a poner a disposición de la gente los alcances del arbitraje 
médico, que es un medio alterno de solución de controversias y así vamos a fortalecer el 
derecho a la protección de la salud de los pacientes, pero observando de igual forma los 
derechos de los profesionales de la salud. 
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Creo que este esta colaboración con este convenio es muy positiva y, pues, bueno, sumado 
a los otros recursos que tenemos de apoyo a ciudadanos en materia jurídica, esto creo que 
va a tener muchísimos beneficios.  
Gracias. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Síndica. 
 
¿Algún comentario? 
 
Si no hay comentarios, entonces pasamos al asunto general número dos, registrado por la 
regidora Vivianne Clariond Domene, que es: Conmemoración del Día de la Mujer.  
Adelante Regidora. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, Muchas gracias Secretario. 
si me pueden apoyar con la presentación, por favor.  
Lo empiezo a decir. 
El pasado viernes, 8 de marzo, conmemoramos a la mujer a través del DIF, se hizo un evento 
en el auditorio San Pedro, donde se buscó esta relación con líderes, recibieron unas 
conferencias, tuvimos varias actividades durante el día, un taller de creación de plan de vida 
con adolescentes, un conversatorio con mujeres líderes, unas actividades de sensibilización 
en los Centros Mover, donde participaron más de 350 mujeres de todas las edades, 
actividades conmemorativas organizadas por la Dirección de Deportes como: el Baile, Pelota 
Tarasca, aquaerobics; con más de 200 mujeres. 
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En la parte de los programas que tenemos.  
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Si podemos avanzar la siguiente filmina, la que sigue, por favor, ahí. 
 

 
 
Con los programas de apoyo que tenemos en la mujer que nos da la Secretaría de Seguridad 
Pública de San Pedro Garza García y la Dirección de Prevención Social de la Violencia, 
tenemos la estrategia de la UEP de la Unidad Especial de Protección.  
 

 
 
También contamos con la Puerta Violeta, que brinda atención psicológica y asesoría jurídica 
a las víctimas que así lo soliciten. 
Tenemos también el programa Vamos Seguras que, va dirigido a mujeres que han sufrido 
alguna situación de violencia, y con la que se busca dar herramientas necesarias para generar 
esta resiliencia social, ante una situación de reincidencia. 
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Tenemos también talleres de prevención de violencia de pareja adolescentes. 
 
Tenemos también una estrategia de campaña de denuncia, a través de todo el municipio, 
donde invitamos a quien sufre violencia de género o violencia familiar, busque levantar su 
denuncia sabiendo que no van a estar solas. 
 

 
 
Y, por último, por parte del DIF tenemos el programa Cuidemos Banco del Tiempo, que es una 
red de apoyo para reconocer, reducir y redistribuir las horas de cuidado que en el 97 por ciento 
de los casos lo dan las mujeres. 
Muchísimas gracias. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, Regidora. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Muy bien, muchas gracias, damos entonces el uso de la palabra a la regidora María. Perdón, 
a la Regidora, Daniela Nohemí Gómez Guerrero que registró el tema del Centro de Salud. 
Adelante, Regidora, por favor. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Pido apoyo con la presentación por favor, para compartirles que hoy se cumple un mes de que 
empezó la operación los servicios del centro de salud de San Pedro. 
Y actualmente estamos dando el doble de servicios de los que se daban antes en 3 Centros 
de Salud que se cerraron, que eran el de Pinos, Obispo y Jesús M. Garza. 
El servicio de ginecología, ya empezó a darse a partir de este primero de marzo.  
Pediatría va a empezar el 16 de marzo.  
Y el servicio de medicina interna y rayos X está próximo a iniciar su labor, pero son buenas 
noticias, la gente está acudiendo y está recibiendo servicios de salud de primer nivel, dado 
por especialistas médicos, en un lugar en donde se les da un servicio con un trato digno y se 
le concluye hasta con medicamento a los a los ciudadanos.  
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Muchas Gracias, nada más para informarles esto, que son buenas noticias en cuanto a 
atención de la salud de parte de gobierno. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias, Regidora. 
Algún comentario de los señores Síndicos, señoras y Regidores. 
 
 
Sin comentarios.  
 
 
Entonces pasamos al asunto general número cuatro, registrado por la regidora María Teresa 
Rivera Tuñón, del Día del Patrimonio Cultural. 
Adelante. 
 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. También si me apoyan con la presentación.  
Y bueno, aquí voy avanzando. 
Pues, sólo platicarles que, como cada segundo domingo de marzo, el domingo pasado se 
celebró el Día del Patrimonio Nuevo León, una celebración ciudadana para reconocer, difundir 
y disfrutar todo aquello que caracteriza a quienes somos o vivimos en Nuevo León. 
Y lo quiero mencionar, porque este año lo festejamos aquí en San Pedro, con especial orgullo, 
dado que, como parte de los procesos de regeneración del Casco, tuvimos el rescate de 3 
edificaciones históricas, pues, sumamente importantes: La Capilla histórica del Casco, la caja 
de agua y el Museo el Centenario, que tuvieron trabajos de restauración de investigación y de 
consolidación. 
Esto, pues, ayuda sin duda a la conservación del patrimonio tangible de San Pedro, pero 
también deja un legado para las futuras generaciones. 
La actividad que se tuvo el día, como en el día del patrimonio, fueron recorridos unas 
caminatas guiadas por los sitios e inmuebles patrimoniales, como el Museo del Centenario, la 
Plaza Juárez, algunas casas históricas, la Casa de la Memoria Sampetrina, que es sede del 
archivo histórico, la caja de agua y la antigua cárcel municipal. 
También, quisiera aprovechar para invitar a los ciudadanos que, si no pudieron asistir al Día 
del Patrimonio, pues, que sepan que, en el Museo de Historia, en el Museo del Centenario 
que es nuestro museo de historia, hay una exposición muy interesante que justamente relata 
los procesos de restauración y preservación de estos 3 inmuebles. 
Esta exposición va a estar disponible hasta el 19 de mayo. 
Además, recordarles que también como parte de. Pues, darnos cuenta de este gran patrimonio 
histórico, cultural con el que contamos, va a seguir habiendo recorridos guiado por nuestro 
patrimonio, se realizan un sábado de cada mes, se pueden revisar las fechas en las redes 
sociales, pues, del Museo del Centenario o del municipio. 
También platicarles que, si van en algún momento en que no haya un recorrido histórico, hoy 
contamos con señalética bien interesante, que nos da información y nos hace apreciar y ver 
con otros ojos, todo este patrimonio que hemos estado trabajando en conservar, en mejorar, 
en restaurar y en resaltar, para que lo disfrutemos.  
Hay láminas con información interesantísima de estos monumentos, tenemos además atriles 
con braille y códigos QR, que también, nos ayudan a tener más información. 
Y, asimismo invitarles a participar de los talleres que imparte el Museo del Centenario, que 
también nos ayudan a crear esta sensibilidad, que sin duda nos hace resaltar y reconocer, 
pues, el orgullo de nuestro patrimonio de nuestra cultura, aquí específicamente en el caso de 
San Pedro. 
 
Muchas gracias.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchísimas gracias Regidora.  
¿Existe algún comentario con respecto a este Asunto General? 
Muy bien, entonces, cedemos ahora el uso de la palabra al regidor Pedro Lona Juárez, que 
registró el asunto general número cinco de esta sesión, con el circuito norponiente. 
Adelante Regidor.  
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias, Secretario.  
Pues, a casi un mes de activarse el circuito norponiente, sigue demostrando que fue una 
buenísima idea, muy utilizado por los habitantes del sector, este circuito, pues, los traslada a 
los lugares que necesitan, las mamás con niños a la escuela, al kinder, a la estancia, a citas 
con el médico en clínica 7 del IMSS, al centro de salud, adultos mayores que tenían que 
caminar largas distancias, pues, gracias al circuito ya no lo hacen. 
Y pues, por comentarios de los vecinos, ven que las horas pico a veces no suben personas 
porque van llenos los camioncitos, tardan un poco más en pasar, por lo que, se hace una 
solicitud, solicitamos, si no sea posible agregar otras 2 unidades más y aumentar las paradas, 
por lo demás, todo está muy bien.  
Muchas gracias. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Sí, muchas gracias, señor Regidor. 
¿Algún comentario al respecto?  
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Gracias.  
Sí, igualmente felicitar a la administración por este tema del circuito intramunicipal, ha sido un 
comentario, pues, de mucho agradecimiento por parte de los vecinos. 
Y, de hecho, pues invitaría a que se difunda con mayor intensidad la información de este 
circuito, porque trae mucho beneficio, y a veces existe la duda de realmente cuál es la ruta o 
si es un proyecto temporal o es un proyecto definitivo, ¿verdad?  
Entonces, pues, felicidades porque el transporte es un tema muy importante, principalmente 
en lo que es el poniente del municipio, ¿verdad?  
Y, pues, enhorabuena y más de estos proyectos. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor. 
¿Algún otro comentario Regidoras, Regidores? 
 
Sin mayores comentarios. 
 
Muchas gracias.  
 
Pasamos al último Asunto General el número seis, que registró la regidora María Teresa 
Rivera Tuñón, que es un reconocimiento a los trabajadores de Servicios Públicos. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, gracias Secretario. 
Esta mañana asistimos a un evento en las instalaciones de Servicios Públicos, que consistía 
en una premiación que realiza la Dirección de Atención Ciudadana, de la Secretaría de 
Innovación y Participación Ciudadana, a la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente; 
con el fin de reconocer a los departamentos, cuadrillas y operativos de Servicios Públicos y 
Medio Ambiente que mejor hayan atendido a la ciudadana, mediante la solución de reportes 
ciudadanos. 
Los reconocimientos, las categorías de los reconocimientos son: el departamento con mejor 
servicio a la ciudadanía, es el máximo galardón y lo reciben los jefes de departamento. 
En este caso, en esta ocasión, los premios fueron para: Alumbrado, Limpia, Parques y 
Jardines y Redes Aéreas de Servicio. 
También a los mejores enlaces, lo recibieron en esta ocasión 7 enlaces reconocidos.  
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Y la otra categoría es, a las cuadrillas con mejor desempeño en el sistema de atención 
ciudadana, o sea, de los reportes ciudadanos. 
Este premio se otorga a la célula de trabajo más pequeña de Servicios Públicos, que son las 
cuadrillas.  
Son esas personas que todos vemos trabajando por toda la ciudad, pues, manteniéndola en 
un estado óptimo. 
Se premiaron 15 cuadrillas, de entre las más de 130 que tenemos en el municipio. 
Y bueno, yo quería también aprovechar. Digo a título personal, para para felicitar por este 
trabajo a todo el personal de Servicios Públicos, creo que, pues, es un área en la que siempre 
recibimos comentarios positivos de atención ciudadana. los reportes, si bien gracias a las 
mejores herramientas que tenemos mucho más fáciles, mucho más accesibles, por diferentes 
vías para reportar, se han incrementado de manera exponencial. 
Y, no obstante, los resultados son más eficaces, más rápidos y con muy buenos comentarios 
de la ciudadanía.  
Así que, bueno, felicitar y agradecer, y me entusiasma también que este es otro ejemplo de 
eso que hacemos en esta administración, que creo que lo hacemos muy bien, que es trabajar 
la administración, el gobierno de San Pedro, junto con la ciudadanía. para trabajar por nuestra 
ciudad y tenerla, pues, en condiciones óptimas.  
Así que felicidades a los trabajadores de Servicios Públicos y también a los ciudadanos que 
aprovechan estas herramientas para ayudar a su municipio.  
Muchas gracias.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias a usted Regidora.  
¿Existe algún comentario? 
Adelante regidor Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Bueno, digo, alineado a esto, en la sesión del Plan Municipal de Desarrollo, presidido por la 
regidora Brenda Tafich, hoy se nos presentó también, la evaluación de en términos de 
servicios públicos, tomando como referencia el Alcalde Cómo Vamos, Servicios Públicos es 
de los mejor evaluados y estamos, pues, cumpliendo con las metas en el PMD se 
establecieron también en este sentido. 
Y pues, reiterar el agradecimiento que esto, pues, es gracias a las personas, y a este equipo, 
que pues, sí, se la rifa, día, noche, clima, etcétera, por brindar el servicio a todas y todos.  
Felicidades, también.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias regidor Aguilar. 
 
¿Algún otro comentario? 
 
Por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:41- dieciséis horas con cuarenta y un minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchísimas gracias a todos.  
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Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
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C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 60, relativa a la Primera Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento del mes de 
marzo, celebrada en fecha 12 de marzo de 2024, aprobada y firmada en la Primera Sesión 
Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de abril llevada a cabo en fecha 16 de abril de 2024. 
 


